
SERVICIO PENITENCIARIO PROVINCIAL

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA

DIRECCION PROVINCIAL

"2026-20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCAIÓN PÚBLICA NACIONAL"

USHUAIA, 30 JUN. 2026

VISTO el Expediente MJG-E-58313-2.026 del registro de esta Gobernación; у

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Contratación Directa por Adjudicación

Simple para la adquisición insumos destinados al acondicionamiento de dos mástiles ubicados en

la Plaza de Armas del Instituto Superior de Ciencias Penitenciarias del Servicio Penitenciario

Provincial, dependiente del Viceministro de Coordinación de Gabinete del Ministerio Jefatura

de Gabinete, de acuerdo a las fundamentaciones obrantes en las actuaciones.

Que mediante la Resolución D.P.S.P. N° 563/26 se autorizó el llamado a presentar

ofertas para la Compra Directa por Adjudicación Simple N° 06/26.

Que en la apertura de ofertas llevada a cabo el día 29 del presente mes y año, no

se presentó a la compulsa oferente alguno.

Que en consecuencia y atento a lo actuado, resulta necesario dictar el presente

acto administrativo y declarar desierto el llamado a contratación N° 06/26 y autorizar el

segundo llamado para la contratación N° 07/26.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto de acuerdo a la

Ley Provincial N° 1580 y Decreto Provincial N° 23/26; el mismo será solventado con fondos

del Tesoro Provincial.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en la

Ley Provincial N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso 1), N° 1.580 y los Decretos
Provinciales N° 674/11, N° 188/23, N° 565/23 y 32/26; Resolución de la Contaduría General

de la Provincia N° 71/26 y Resoluciones O.P.C. N° 17/21 Anexo I Capítulo I inciso b) y N
58/21 y Resolución M.E. N° 1.120/2024.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento

legal, en conformidad con lo dispuesto en el art. 12 de la Ley Provincial 777 y en Decretos

Provinciales N° 3222/23 y N° 565/23 Anexo II.

Por ello:

EL DIRECTOR DEL SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento, declarar desierto el llamado a Contratación Directa

S.P.P.

C.Y.C.

R.E.R.

Inspector Gral. Dr. Ariel Normando CIARE!

Director Provincial

Servicio Penitenciario de Tierra del Fuegc

Antártida e Islas del Atlántica Sur
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"Las Islas Malvinas, Georgia del Sur, Sándwich del Sur y los espacios maritimos e insulares correspondientes son Argentinas"








